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SUMARIO. D'EGREtONo. 225.

Artículo Uníco.c-Se reforma la Consrí-"
GOBIllRNODELESTADO.' tueiéu Política del Estado. expedida el 22

5 6 d 1 H C de junio de 1922.en los siguientes términos:~ n6ms. 22 y 22, e . ongreso l .
'.1Estarlo la3 "Artículo 20-No podrán reunirse dos--'Ii •.~y Dict.a!!,ende ~dici"nesa la Co~s. Omas Poderes en una sola !,ersona o corpo-

~6k PolíficaLocal.COD1"9 arttcu 09 ración ni encomendaree el Legislativo a maa
'. A. 89 B. y 89 e.•presentada por el d D' d' ,O'GobernadorCoDstitucionaldelE.tado3a5 e once íputa os.
o "Articulo 23.-EI Congreso del Estado'

AYUNTAMIENT08. se,eompon-írá de representantes electos po-
IIÍIIace delconocimientop6blicola adjudica- pularmente cada cuatro años,

ei6nde nDsolar ubicadoenelBarriode Artículo 40.-traositorio: Suprimido"la Cruz.al señor Albiuo Hernández,por
elH. AyuntamientodelRosario.Si......... 6

TRANSITORIOS.
AVISOS GEXERALES.

Cooyocatoriade la Compalila Mexican'\de lo.-Esta ley comenzará a surtir SUS
Minerales.S. A ,... !l efectos desde el día 15de septiembre del

AVISO' JUDICIALES afio en curso., . 2o.-Los Diputados electos por las nüe-.
lWIcto8.................•................... 6 a 8 vas circunscripciones o Distritos Electora-

les durarán en su ejercicio. por esta sola
vez. dos años: en el concepto que tan luego

.. como queden incorporadas a la Constitución,GOBIERNO DEL ESTADO estas reformas. ~e ~otará la ley que mar-
que los nuevos Dístntos Electorales.

, Es dado en el Palacio del Poder Legia·
Gobiernodel Estado, Libre y Soberano de lativo del Estado. en Culíacán Rosales. a los

Bínaloa. veinte días del mes de mayo de mil nove.
cientos treinta.c-Fírmados ...•..José Ma. Gue-

Departamento de Gobernación, rrero, Díputade Presidente.-Emilio Cuén,
Diputado Secretarto.c-Mlguel Armienta. Di-

. putado Seeretartc.c-Bübricas''.
IJ.CA~IO GAXIOLA. Gob~rnador,Constl- Por tanto mando se imprima. publique,

tucional del Estado ~Ibre y 80be!aDo circule y se le dé el debido cumplimiento.
de Sinaloa, a los habitantes del mismo
hace saber' Palacio del Poder Ejecutivo del Estado.

~

'. en GuUacán Rosales, a los dieciseis días del
Q • r el H.Congreso del Estado, se le mea de mayo de mil novecientos treinta.

ieado lo sigUiente: .
.' "EI Conilresodel Estado .Librt\y Sebera- MACARIOGAXIÓl,A,

i Sinaloa, representado por su XXXUl
Iltura,!la ce,,¡d9. bi,~~.u¡r Id Ii., ti Jete 0.,1 D'~6, da <lobn"a. 4HtM~! . • ". LIA. JUQUllL CA:llOU , V.


